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RESOLUCIÓN EXENTA NS/ 0087
REF. : REGULARIZA PRORROGA EN
ENTREGA 0£ PRODUCTOS APROVEEDORES
INTEGRALES PRISA S A SEGÚN ORDEN DE
COMPRA 846-812-CM16

COPIAPO 2 k FEB 2017

VISTOS:

úb L» a "i TT í ^5'' E' DeCre,° SUPrem° N' "* de 1971' del «"""«**> de EducaciónPubhca que Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles» 6' E
Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba Reglamento de ,a ey N! í9 886
2r8s: r;tts Ardminira,ivos de suministr°y pres,aci6n d* s***** ^^̂ ¿viz

zfn» 8U. I \ ' ^RePÚMCa' qUe "Ría N°rmaS S°bre E*6"dÓ" d" ™™<* * ^ma de
Jarle! ,nfn,,»fntr °15/°907' "* "^ "* "«"»~«»"* ejecutiva de ,a Junta Nacional de
1V2 d X 20006 7, f "' de Pr°redimientOS * Adquisiciones»; r) Resolución Exenta N-

27/08/201, !fqUeD?ga Ultad6S en DireCt°raS Regi0"aleS; 10°» ReSOluCiÓ" E™« N-015/1S9 del
1S*S í" EX6nta N°°15/26 dSl 04/°2/2000; «*) ^ Resolución N* 015/0016 del16/01/2017 que establece un nuevo orden de subrogancias;12-) Los demás antecedentes ala vista para la
resolución.; H '"

CONSIDERANDO:

1Que, se encuentra en Convenio Marco bajo el proceso de licitación ID 2239-7-LP12 de la Dirección de Compras
yContratacon pública, el producto consistente en CM Artículos de Aseo, Menaje yCuidado Personal.

2Que, se dispuso la contratación de la empresa PROVEEDORES INTEGRALES PRISA SARut. 96 556 940-5 para la
adquisición de MATERIAL DE ASEO P02, generando entre otras, la(s) siguiente(s) orden(s) de compra(s):

Orden de Compra

846-812-CM16

Fecha Emisión Orden de

Compra

28-11-2016

Fecha de entrega de los

pro/ductos

13-12-2016

Nombre Orden de Compra

MATERIALDE ASEO P02

3Que, el día de la entrega de los productos adquiridos, las bodegas de la JUNTA NACIONAL DE JARDINES
INFANTILES ubicadas en Los Carrera N° 431, Copiapó, se encontraban a su máxima capacidad de
almacenamiento haciéndose imposible la recepción de los artículos adquiridos, en los plazos establecidos en la
orden de compra.

4 Que, mediante correo electrónico se solicita al proveedor PROVEEDORES INTEGRALES PRISA S.A., que realice la
entrega el día 20 de diciembre de 2017, plazo que fue aceptado y cumplidos por el proveedor.

5 Que, la Resolución N* 026 del 04/02/2000, que delega en Calidad de Directores (as) Regionales, la facultad de
"Aplicar, disminuir, o bien dejar sin efecto multas, por caso fortuito y/o fuerza mayor debidamente
acreditada."

6 Que, se hace necesario dictar elacto administrativo correspondiente.




